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El MiDistro de Justi6a,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

B Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

El Ministro de Justicia.
FERNA.'lOO tEDESMA SARTRET

,1

...

REAL DECRETO 2663/1986, de 17 de diciembre. por
el que se destina. en propiedad, a. la Sala Quinta del
Tribunal Supremo a don Pedro AntOniO ,\Jateos Gar
cía.

REAL DECRETO 20ó1/198fJ, de 12 de diciembre, por
et que se declara la jubilación forzosa, por cumplir la
edad /e1ltllmente establecida; dr lÚ>n José Antonio
Fernánilez·Dans Rodriguez, MagistralÚ>.

De confonnidad con lo establecido en la disposición traDsitoria
vigesima octava, uno, de la Ley Orsónica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Ley' de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo GeDeral del Poder Judicial en su reunión
del dia 12 de diciembre de 1986,

Venso en declarar la jubilación forzosa, por haber cumplido
sesenta y nueve años de edad, con los derechos pasivos -que le
correspondan, de don José Antonio Fem6ndez·Dans Rodríguez,
Magistrado, COD destino en la Magistratura de Trabajo numero 2 de
Santander, cuya jubilación producirá efectos a partir del día 1 de
enero de 1987.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986:

JUAN CARLOS R.

33907

33908 'ORDEN de 11 de diciembre de' 1986 por la q/a se
declara la jubilación forzosa. por· cumplir la edad
legalmenu establedda de don, Felipe Rujz Martínez.
Juez.

De conformidad cOn lo establecido en la disposición transitoria
vigtsima octaVa, UDO, de la Ley OrPnica 6/1985, de .1 de julio, del
Poder Judicial y la Ley de Derecho PastVOS de Functonanos de la
Administración Civil del Estado, por Acuerdo de la ComlslóD
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 12 de diciembre de 1986, se declara la jubilacióD forzosa.
por haber cumplidoseseDta y Dueve años de edad, COD los derechos

33906 REAL DECRETO 2662/1986. de 12 de diciembre; por
el que se d«lara la jubilación jorzQsa, por cumplir la
edad Iqalmenle eJtablecida. de don Antonio Perelló
Mique/, MagistradQ. ,.

De conformidad coa la -establecido. en la disposición transitoria
visésip1a octava, uno, de la Ley Qrsánica ~/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la, Ley' de De....hos Pastvos de Functonanos.~
la Administracióa Civil del Estado, por acu~o. de la Coml"!'?n
Pertnanet1te del CODsejO GeDeraI del Poder Judictal en su reumon
del dia 12 de diciembre de 1986, .

Vet110 en declarar la jubilación forzosa, por baber cumpltdo
sesenta y nueve añ~ de edad, COD los derechos pasivos que le
COrresPODdan, de doD Antonio PereUó ~iquel, Magistrado, COD
destino en el Juzpdo de InstrucctoD numero 5. de Palma de
Mallorca, cuya jubilación p~ucirá efectos a partir del dla I de
enero de 1987. , ,

Dado en Madrid a 12'de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
"

.~

. A propuesta del PleDo del Consejo General del Poder Judicial,
en su reunión del día 17 de diciembre de 1986, de conformidad con
lo establecido eD los artículos 118.3 de la Ley Orgánica 6/1985. de
1 de julio, del Poder Judicial. .

Vengo en destinar, en propiedad, a plaza vacante en la Sala
Quinta del Tribunal Supremo, poi' nombramiento para otro cargo
de don Fernando de Mateo Lago, al Magistrado de dicho Alto
Tribunal don Pedro Antonio Mateos Gareía.

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1986.: '
, JUAN CARLOS R.,

33905

El MiDisuo di Justicilt,
FERNANDO lEDESMA BARTRET

'.

El MiDiI&ra de JUI~
FERZ'llA.~DOLEDESMA BARnlET

REAL.DECRETO 26$9/1986, de 12 de tliciembre, por
el qu.e se declara la jubilación fOrzosa. por cumplir la
edad legalmente establecida de IÚ>n Juan Gonzalez
CoeIlo, MagistralÚ>.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Qrsánica 6/1985, de I de julio, del
Poder Judicial y la Ley de Derechos Pasivos de FUDcionarios de la
Administración Civil del Estado, por Acuerdo de la Comisión
PermaneDte del Consejo General del Pode, Judicial 'eD su reunión
del dia 12 de diciembre d. 1986, '

Venso en declarar la jUbilaciÓD forzosa, por haber cumplido
sesenta y nueve años de edad. con los derechos pasivos que le
correspondan, de doD Juan Oonzález Cuello; Magistrado, COD
destino en elJ~ de Primera InstaDcia'e Instru<c:ióD numero
3 de Reus, cuya JubilacióD producirá efectos a partir del día 1 de
eDero de 1987. , . .

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

33904 REAL DECRETO 2660/1986. de 12 de diciembre, por
el que se declara la jubilación forzosa, por cumplir ,la
edild legalmente estIlb/ecida. ae don José Luis O/iD$'
Grinda, .Magistrado. ,

De conformidad con 10 establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno de la Ley~ 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la AdministracióD Civil del Estado, por acuerdo de la ComisióD
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 12 de diciembre de 1986,

Venso en declarar la jubilaciÓD 1Ono... por haber cumplido
sesenta y nueve años de~ con los derechos. pasivos que le
correspoDdan, de dOD José Luis Olla Grinda, Magistrado, Presi·
dente de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Burgos,
cuya jubilacióD producirá efectos a partir del día 1 de enero de
1987. .

, Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986-

JUAN CARLOS R.

33902 REAL DECRETO 26$8/1986. de 12 de diciembre. por
el qu.e se decUua la jubiladón forzosa, por cumplir la
edad legalmente establecida de IÚ>n Adrián Celoya
Iba"O, MagistralÚ>.

De confonnidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley OrPDica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la
AdministraCión Civil del Estado, por Acuerdo. de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial eo su reunión
del día 12 de diciembre de 1986, .

VeJllO eD declarar la jubilactón forzosa, por haber cumplido
sesenta y nueve años de edad, COD los derechos pasivos que le'
COrresPODdan, de dOD Adrián Colayo !barra, Magistrado, COD
destino en el Juzsado de Primera Instancia Dumero 4 de Bilbao,
cuya jubilacióD producirá efectos a partir del .dia 1 de eDero
de 1987. " ' , '..

Dado en Madrid a '12 de diciembre de 1986. '

JUAN CARLOS R.

El Ministro de JUIti<:ia.
FERNANDO LEDESMA BARTIlET

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por baber cumplido
sesenta y nueve años de edad, COD los derechos pasivos que le
correspondan, de dOll Juan Pascual Salva, Magistrado, Presidente
de la Audiencia Provincial &!. Palma de Mallorca, cu'!a jubilación
producirá efectos a partir del día 1 de eDero de 198. .

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.
'-'-

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FERNANOO LEOESMA BARTRiT {,
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pasivos que le conespondan, de don Felipe Ruiz Martínez, Juez,
con destino en e! Juzudo de Distrito de Colmenar Viejo, cuya
jubilación producirá efectos a partir del día I de enero de 1987.

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-El Presidente del Consejo
General del Podet Judicial, Antonio. Hemández GiL

ORDEN de 12 de diciembre dé 1986 por la que se
declara la jubilación forzosa. [!or. cumplir la edad
legalmente establecidii. de don Riifan Gómez Flores.
Juez.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vi¡ésima octava, uno, de la Ley Or¡ánica 6/1985, de I de julio. del
Podet Judicial Yla Ley de Derecho Pasivos de Funcionarios de la
Administración Civil del Estado, por Acuerdo de la Comisión
Pennanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 12 de diciembre de 1986, se declara la jubilación forzosa,
por haber cumplido sesenta y nueve aAos de edad, con los derechos
pasivos que le cnnespondan, de don Ralilel Gómez Aores, Juez,
con destino en e! Juza;ado de Distrito de Alcántara, cuya jubilación
producirá efectos a partir del dia I de enero de 1987.

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Antonio Hemández Gil.

33910 ORDEN de 12 de diciembre de 198(j"por la que se
. declara la jubilat:ión forzosa. por cumplir la edad

legalmellle establecidli, de dtm Mariano L6pez Alar
CÓII, Juez. en situación de exuderu:ia voluntaria.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
viSéSima octava, uno, de la Ley Or¡ánica 6/1985, de I de julio, del
Poder Judicia! y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la
Administración' Civil del Estado, la Comisión Permanente del
Consejo General del Poder Judicial en su reunión del dia· 12 de
diciembre de 1986, ha acordado declarar la jubilación forzosa, por
haber cumplido sesenta ., nueve años de edad, con los derechos
pasivos que le conespondan, de don Mariano López Alarcón, Juez,
en situación de excedencia voluntaria, cuya jubilación producirá
efectos a partir del dia I de enero de 1987.

Madrid, 12 de diciembri: de 1986.-El Presidente del Consejo
Genera! del Podet Ju!Ücial, Antonio Hernández Gil.

33911 ACUERDO de 23 de diciembre de 1986. de la SaJa de
Gobierno del Tribunal Supremo. por el que se desig
nan /os Magistrados que /um de componer la Sala
Especial encargadtJ de resolver los conflictos de compe
tencia que~ producirse eIflre Juzgados y Tribu
nales de tJistilllo orden jurisdiccionaL

La Sala de Gobierno del Tnbunal Supremo en su reunión del
dia 23 de diciembre de 1986, adoptó e! si¡uiente Acuerdo:

De conformidad con lo prevenido en el artlculo 42 de la Ley
Or¡ánica 6/1985, de I de julio, del Podet Judicial, los Mqis!rados
que han de componer la Sala Especial encarpda de resolver loo
Conflictos de Competencia que puedan producine entre Juza;ados
o Tribunales de diatinto orden juriadiccionaJ. inteF&dos en el
Poder Judicial, IOn los si¡uientes: . .

Al Entre la juriadieción de Orden Civil Y la juriadieción del
Tribunal Tutelar de Menores: Don Eduardo Fernández-Cid de
Temes, Mqistrado de la Sala Primera, Y don J056 Jiménez
VilJarejo, Mqiatrado de la Sala Seaunda.

Bl Entre la 'uriadioción de Orden Civil Y la Contencioso
Administrativa: ~n Antonio Carretero P6rez, Ma¡istrado de la
Sala Primera, Ydon An¡el RodrI¡uez Garcfa, Ma¡istrado de la Sala
Quinta. . . .

C) Entre la 'uriadieción de Orden Civil Y la Laboral: Don
Malías Malpica ~nzález-Elipe, ~ltradO de la Sala Primera, Y
don Miguel An..1 Campos Alonao, .strado de la Sala Sexta.

D) Entre la juriadicción Tutelar de enarca y la Contencioso
Administrativa: Don Jc* Luis Manzpnares Samanie¡o, Maais
!rada de la Sala Sesunda, y don Fránci.aco Javier DeJaado Barrio,
Magistrado de la sara Cuarta.

El Entre la juriadieción Tutelar de Menorca y la Laboral: Don
Marino Barbero Santos,~ de la Sala Segunda, y don
Aurelio Deadentado Bonete, .otrado de la Sala Sexta.

F) Entre la juriadicción ntencioso-Administrativa y la
Laboral: Don Enrique C4ncer Lalanne, Magistrado de la Sala
Quinta, Ydon J056 Maria Alvarez de Miranda YTorres, Ma¡istrado
de la Sala Sexta.. .

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Antonio Hernández GiL

ADMINISTRACION LOCAL
33912 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1986. del

Ayuntamiento de Matar6. por la que se luu:e público
el nombramiento de sietefuncionarios de esa Corpora·
ción.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artlculo 23 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, le baoe público que han
sido nombrados funcionarios de carrera de este Ayuntamiento:

Doña Maria A. Paz Rosete Dominao.
Doña Asaumpta Pario i Srau.
Doña Montserrat Estrader i Broguera.
Doña María Purificación Noaueras i Roy.
Don Ramón Viader i' Bosch. .
Don Josep Palacios i Manuel
Doña Maria Ansela BrianIO i Montoro.

Con la catesorfa de Administrativos de Adminiatraeión General
de este Ayuntamiento. . .

Lo que se hace público para ..neral conocimiento. .
Matará. 26 de noviembre de 1986.-El Alcalde, Manuel Más i

Estela.' .

33913 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1986. del
Ayuntamiento de El Robledo, por. I~ que se .luu:e
público el nombrami~ntode un AUXIliar A.dmlnlStra·
tiVD de esta Corporación.

Por acuerdo del Ayuntamiento, de 16 de .abril de 1986, se
nombró Auxiliar Administrativo, en propiedad, de acuerdo con la
propuesta del Tribuna! calificador de la oposición libre convocada
a! efecto, a doña María Iaabel Muñoz Ramal, con documento
nacional de identidad número 5.644.599. ' • :

Lo que se expone a! público. de acuerdo con e! artículo'23 del
Real Decreto 2223/1984.

El Robledo a 27 de noviembre de 1986.-El Alealde.

33914 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1986, del
Ayulllamiento de Almdchaj-:por la que se hace público
el nombramiento de un Auxl1iarAdministrativo de esa
Corporación.

El Pleno de este Ayuntamiento de Almáchar, en sesión cele
brada el dla 27 de noviembre de 1986, de acuerdo con la propuesta
formulada por el Tribunal calificador de Jaa proebao y con loo
rcaultado. obtenidos por los aapirantes, adoptó el acuerdo de
nombrar Auxiliar Adminiatrativo de Adminiatración General a
doña Maria Gre¡oria Palma España.

Lo que se hace público en cumplimiento de los dispuesto en el
artlculo 23 de! Reglamento General de Io¡reso del Peraonal a!
Servicio de la Administración del Estado, aprobado por Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

Almáchar, 28 de noviembre de 1986.-El Alcalde.

33915 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1986, del AJI!'n.
. tamiento de Tom,·Pacheco. por la que se hace público

el nombramiento de varios ftlncionarios de esa Corpo
ración.

A la vista de los rcaultados obtenidos en Jaa pruebao selectivaa
correspondientes, han sido nombrados como funcionarios de
carrera, en propiedad: .

Don Ramón Ansel Cabrera Sánchez. Plaza: Arquiteelo Técnico.
Sistema de seleeción: Concurso-oposición libre. Fecha de celebra
ción: 20 de octubre de 1986.

Don Fio Montoya Manlnez. Plaza: I....niero Técnico Indus
trial. Sistema de selección; Concurso-oposición libre. Fecha de
celebración: 10 de noviembre de 1986.

Don J056 Antonio Albaladejo Gálvez. Plaza: ArQuitecto Muni
cilla!. Siotema de selección: Concurso-oposición libre. Fecha de
celebración: 24 de noviembre de 1986.

Lo que se baoe PÚblico en cumplimiento de lo dispuesto en el
aniculo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

Torre-Pacbeco, 2 de diciembre de 1986.-El Alcalde.


